
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 28 de julio de 

2023. A su despacho el presente proceso informando que el demandante solicitó 

revocatoria de poder y otorgamiento del mismo mediante correo electrónico enviado 

el 5 de mayo de 2023. Provea.   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO POR 

ANTONIO ANAYA ORTEGA EN CONTRA DE PASTORA PRESIGA SALAZAR, 

PIEDAD SALAZAR Y GILBERTO SALAZAR. 

RAD.47.001.31.005.002.2010.00574.00 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El demandante, el señor EDUARDO ANAYA solicitó por medio de memorial enviado 

a este despacho en fecha 5 de mayo de 2023 que se revoque poder a la Dra. DAY 

CELINA RODRÍGUEZ DÍAZ y se le otorgue poder para actuar en el presente proceso 

al Dr. JAIRO BERNABÉ CONDE CAUSADO.  

 

Debido a lo expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE como revocado el poder de la Dra. DAY CELINA RODRÍGUEZ 

DÍAS en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. JAIRO BERNABÉ CONDE 

CAUSADO, para actuar de acuerdo a los fines conferidos por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 



Firmado Por:

Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59091766fea388564e631d567dbd828f4e7281da0bad7b1166aaa9fd56b0d73b

Documento generado en 28/07/2023 04:25:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


